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BARRANQUILLA, VEINTICINCO (25) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 
 
En seguimiento de lo dispuesto en el artículo 90 del C. G del P., la presente demanda se 
inadmitirá concediéndose el término de cinco días para que el demandante subsane los 
defectos de que adolece. 
 
De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, debe indicarse el canal 
digital donde deben notificarse los testigos; Daniel Medina Manosalva, John Polo, Arturo 
Carpio Cantillo, David Salomón Alvarez Barros,  
 
Como quiera que con la demanda se formula petición de notificaciones, el demandante 
debe afirmar bajo la gravedad del juramento, que se entiende presentado con la 
susodicha petición de notificación, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y 
allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas 
a la persona por notificar. (Art.8) 
 
Para los efectos de lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 82 del C. G del P., debe 
indicarse, con precisión, la suma que se pretende por daños inmateriales. Recuérdese 
que de acuerdo a lo establecido en el artículo 281 del C. G del P., el juez está sometido 
a la regla de congruencia de la sentencia, debiéndose establecer cuál es ese límite para 
que pueda operar esa regla. 
 
Por lo anterior el Juzgado, 
  

R E S U E L V E 
 
1°) DECLARAR INADMISIBLE la demanda, concediendo a la parte demandante el 
término de cinco (05) días para que subsane los defectos de que adolece. 
 
2°) TENER al doctor JUAN DE J. GALVIS GARCIA, como apoderado del demandante. 
 

 
NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE 
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